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Seccióii ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

Salta, 15 de junio de 2001 

DECRETO No 1.202 

Secretaría General de la Gobernación 

Expte. No 119-4.597101. 

VISTO, la "Declaración Internacional sobre 
ProducciQn Más Limpia" del  Programa d e  
Naciones Unidas para el  Medio Ambiente 
(PNUMA); Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la "Declaración de Producción Más 
Limpia" ha sido elaborada con la participación de 
líderes políticos, el público en general y el sector 
privado con el fin de reforzar las acciones y la 
adopción de esa filosofía en todos los países del 
mundo; 

Q u e ,  l a  P r o d u c c i ó n  L i m p i a  e s  u n a  
e s t r a t e g i a  e x t e n s a m e n t e  r e c o n o c i d a  y 
aprobada q u e  p e r m i t e  e l  aumento  e n  l a  
eficiencia en el uso de  los recursos naturales, 
la minimización de los residuos, la reducción 
de la contaminación ambiental y los riesgos 
hacia la  salud humana; 

transferencia de tecnología que permita maximizar las 
iniciativas alrededor del mundo sobre Producción 
Limpia; 

Q u e ,  p o r  l o s  m o t i v o s  e x p u e s t o s ,  e l  
Gobierno de  la provincia de Salta ha resuelto 
a d h e r i r  a l o s  p r i n c i p i o s  y e s t r a t e g i a s  
contenidos en la "Declaración Internacional 
s o b r e  P r o d u c c i ó n  M á s  L i m p i a " ,  
comproinetiéndose a asumir una política de 
p r á c t i c a s  d e  p r o d u c c i ó n  y c o n s u m o  
sustentable, tales como la Prevención de la 
Contaminación y la Producción Ecológica; 

Que, por lo expuesto, se hace necesaPio el dictido 
del instrumento legal pertinente; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo 1' - Adhiérese el Gobierno de la provincia 
de Salta a la "Declaración Internacional sobre 
Producción Más Limpia" del Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la cual se 
incluye como Anexo 1. 

Aa. 2" - La adhesión dispuesta en el artículo 
anterior no implicará compromiso de erogación por el 
Estado Provincial. 

Que esta práctica no tan sólo reduce la Art. 3" - El presente decreto será refrendado por los 
contaminación ambiental, sino que genera beneficios ~ i ~ i ~ t ~ ~  de la producción y el ~~~l~~ y 
económicos por permitir increnientar la eficiencia de Secretario General de la Gobernación. 
los procesos productivos; 

Que, los mencionados son objetivos prioritarios de Art. 4" - Comuníquese a la Secretaría de Medio 
la gestión ambiental en la F'rovincia; Ambiente y Desarrollo Sustentable, publíquese en el 

Que, asimismo, es objetivo de los organismos BoletínoOfialy 

ambienta les  p rov inc ia l e s ,  promover  
in t e rnac iona lmen te  l a  cooperación y l a  ROMERO - Gambetta - David. 






































